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PROVINCIA IDE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

advertencia.

Lfts leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
«ratorias para cada capital de provincia dasde qne se publiquen 
oficialmente en olla, y cuatro dias despues para low demás pae- 
blosde la misma provincia.

(Í^BY UB 3 DE Noviembrk ds 188o.)

SE SUSCRIBE 
KK LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION,
LA CAPITAL.

Por nn mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por uu año.

3 Pts.
8 50 »

16 >
30 >

POEMA

Por up mes.
Por tres id. , 
Por seis id. . 
Por un año. .

5rti»ero Knclto, 0’25

PARTE OFICIAL.

PREfcüDENCIA

i cerles hacer que la ley, regla- 
! mentos y demás disposiciones 
j referentes á la materia, se cum- 
I plan escrupulosamente y con

DEL CONSEJO DE MINISTROS , todo rigor reprimiendo con ma- 
 no fuerte cualquiera infracción 

! de las mismas.
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

! Pero este Gobierno viene ob- 
servando con pesar, que por al- 

I gunos Ayuntamientos y Juntas 
locales de Sanidad de la provin
cia, se ha hecho caso omiso de

Guardia civil é Inspectores de 
Orden Público el más exacto 
cumplimiento de lo expuesto 
á continuación, y no habiendo 
dado el resultado apetecido, he 
dispuesto reproducirla, a fin de 
que velen las referidas Autori
dades cuanto sea posible acer- 
ca de los artículos siguientes.

j Es de Suma necesidad recor- 
i dar entre las disposiciones vi- 
I gentes, la que prohibe el uso de

&0B8ERÍ0 CIVSL

Núm. 752.

Sanidad.

CIRCULAR

La Real orden circular de 20 
de Abril último publicada en el 
« Boletín oficial » correspondiente 
al dia 24 del mismo mes, deter
mina clara y minuciosamente 
las medidas que están obligados 
á adoptar los Alcaldes, Ayunta
mientos y Juntas de Sanidad, á 
fin de evitar que se reproduzca 
la epidemia colérica.

También este Gobierno en 
repetidas circulares, ha procura
do excitar el celo de aquellas 
corporaciones y autoridades con 
idéntico objeto, haciéndoles en
tender la excepcional importan
cia que entraña todo cuanto más 
ó menos directamente pueda 
afectar á la salud pública y el 
especial interés que debe mere*

8
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21

50 i tan

27 50

aquellas prevenciones y cense- i toda clase de armas, sin la co
jos, dejando de remitir á estas rrespondiente licencia; siendo 
oficinas, copias de los acuerdos bastan tes los que contraviniendo 
tomados paia la más pronta y Jq mandado, infrinjen unay otra 
fácil realización de cuanto se ! disposición, he tenido á bien 
ordena en mencionada Real or- Q^.q^nar.

como desobediencia á las órde
nes de este Gobierno.

3.” Los Inspectores de orden 
público cumplirán con lo ante
riormente ordenado, dentro del 

. límite de sus atribuciones y 
! comunicará al efecto á los agen- 
¡ tes, dependientes inmediatos á 
ellos, el celo y diligencia más 
exacta en sus deberes, dándome 
conocimiento de las faltas que 
notasen en este importante ser
vicio.

Logroño 7 Junio de 1886.
El Gobernador interi»®

P^'ieanor de Itiva».

den; y como la menor tolerancia 
en esta materia, podría ser de fn-
nestas é irreparables consecuen-

” La Guardia civil, ejer-
ciendo la más esquisita vigilan-

cías las que á todo trance con- < procederá á la detención
viene evitar, se vé en la necesi- | de toda arma que se
dad de lecordar nuevamente á poder de individuos que
insmuadas autoridades y corpo- j ^^^æ^can del permiso que al 
raciones, el exacto cumpümien- ¡ |gg autorizare.
to de lo preceptuado en los pun-tos 2." al 12.” y en el 15.” de la I 2.” Los Alcaldes por sr o por 
repetida Real orden circular, en * medio de os de barrio y agentes 
la inteligencia de que se les , muiiicipa es, recojerau y aran 
exigirá las responsabilidades en ' recojei as aimas anuas,_ e
que incurriesen, si por incuria ' fuego, estoques y cualesquiera 
y apatía dejaran de verificarlo, otro instrumento agresivo, re- 

_ ----- í ritiéndolos a este Gobierno con
‘ una sencilla esplicación de la

Logroño 7 de Junio de 1886.
El Gobernador interino, 

I%lcanoB* ele SU t as

CIRCULAR.

En circular inserta en el B. O. 
de la provincia, correspondien
te al dia 28 de Febrero último 
se ordenaba á los Alcaldes,

! persona á quien correspondía, 
' sitio y hora en que se hizo la 
• captura y cuantos datos juzguen 
¡ convenientes; en la inteligencia 
que cualquier falta por ellos 
cometida, ya por abandono, ne- 
gligencia y apatía, será doble
mente castigada y se considerará

Núm. 753.

CIRCULARES.
Habiéndose fugado de la cár

cel de Gandía, los presos Salva
dor Sanchez y Jorge Nobant, 
encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, proce
dan á la busca y captura de los 
mismos, poniéndolos á mi dis
posición caso de ser habidos.

Logroño 8 de Junio de 1886.
El Gobernador interino 

IVieaiaor de Rivas.

Señas de Salvador Sanchez.
Vecino de Aquilla, estatura 

baja, ancho de espaldas y color 
moreno.

Id, de Jorge Nobant.

Vecino de Bellrguart, estatu
ra baja, delgado, rostro enjuto, 
ojos enfermizos y los dos visten 
traje labrador del pais,

SGCB2021



Núm. 754.

Habiéndose fngado de la cár
cel de Granada, el procesado, 
Francisco Qnirós Jimenez, cu
yas senas se ignoran, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca 
y captura del mismo, poniéndo
lo á mi disposición caso de ser 
habido.

Logroño 8 de Junio de 1886. O
El Gobernador interino.
Hicanoi* (i« Kivas.

Núm. 760.

Habiéndose fugado del penal 
de Tarragona, el confinado Joa
quín Saenz Utrilla, de las señas 
que á continuación se expresan, 
encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia .civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, proce
dan á la busca y-captura del in
dicado, poniéndolo á mi dispo
sición caso de ser habido.

Logroño 8 de Junio de 1886.
El Gobernador interino, 

Aicaiioi* de SI i vas.

Señas del confinado.

Natural de Villar de Ñeco 
(Guadalajara) de 45 años de 
edad, casado, estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, barba cerrada y color 
sano.

Ministerio de la
El Excmo., Sr. Ministro de la Go

bernación, dice con esta fecha al de 
Hacienda, lo que sigue:

«Bxcmo Sr.:—Eficaz y severo co
rrectivo exigen imperiosamente los 
hechos denunciados por el Goberna
dor de Jaén en su contestación á la 
órden-circular de 9 de Abril último, 
dirijida por la Dirección general de 
Beneficencia, en la que se ordena la 
formación de una estadística exacta 
de los bienes que pertenecen á la 
Beneficencia particular, destinados 
por la voluntad de los fundadores de 
las instituciones benéficas á cubrir 
atenciones urgentes en alto grado 
respetables y por todos conceptos 
ineludibles.

En la mencionada provincia, se
gún participa el Gobernador, existe 
un crecido número de Patronatos, al
gunos de gran consideración, de los 
cuales ni se presentan presupuestos, 
ni se rinden cuentas hace muchos 
años; hallándose en el descuido y 
abandono más completos en cumpli
miento de los fines para que fueron 
instituidos.

Hechos análogos á los que ocurren 
en Jaén acontecen en otras varias 
provincias, en las que, según maní- 
^$stan los Gobernadores y Presiden

tes de las Juntas de Beneficencia al 
contestar á dicha circular, eluden 
los Patronos, bajo toda clase de pre
textos el cumplimiento de sus obli
gaciones , perjudicándose en gran 
manera con tan irregalar conducta 
los sagrados intereses de la Benefi
cencia.

Urge, pues, poner término á tan 
abusivo estado de cosas, del que 
ciertamente no son causa las defi
ciencias ó imprevisiones de la ley; 
puesto que la Instrucción de Benefi
cencia de 27 de Abril de 1875 ordena 
la presentación de presupuestos y 
cuentas, y dispone además clara y 
terminantemente en su artículo .59, 
de conformidad con el párrafo pri
mero del artículo 12, que la Direc
ción de Beneficencia autorice la en
trega de los valores de la Deuda pú
blica, emitidos por liquidación ó con
versión, y el pago de sus intereses á 
los Patronos ó Administradores de 
las instituciones benéficas; y en el 
artículo 61 previene de igual modo 
que para las sucesivas entregas de 
valores y pagos de intereses á los re
presentantes legítimos de las funda
ciones, deberán estos acreditar en la 
Dirección general de la Deuda, por 
medio de certificación de la de Bene
ficencia. que ^continúan bajo la ins
pección del Protectorado y cumplen 
estrictamente con las obligaciones 
legales y de la fundación.

Es, por lo tanto, uno de los reme
dios más prácticos y eficaces, entre 
los varios que ofrece la Instrucción, 
para conseguir la presentación de 
presupuestos y cuentas y evitar la 
distracción de fondos, impedir el co
bro de los intereses de ninguna anua
lidad, sin presentar previamente en 
Tesorería la certificación oportuna 
de la Dirección general de Benefi
cencia, por la que se acredite que se 
cumplen los objetos délas fundacio
nes y que los bienes afectos á los pa
tronatos se aplican á los fines que se 
propusieron los fundadores.

Necesarios son para alcanzar estos 
resultados el concurso y la coopera
ción del Ministerio de Hacienda; y en 
su vista S. M. la Reina, (Q.’D. G.) Re
gente del Reino ha tenido á bien dis
poner se manifieste á V. E. se virva 
dar las órdenes oportunas á las Di
recciones generales de la Deuda y 
del Tesoro y Delegaciones de Ha
cienda, á fin de que se recuerde el 
cumplimiento de la dicha Instruc
ción y no se satisfagan en manera 
alguna á los Patronos, Administra
dores ó representantes de las funda
ciones de Beneficencia particular los 
intereses de las inscripciones intrans
feribles ó títulos de la Deuda que 
posean, sin qu? presenten previa
mente certificación expedida por la 
Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad que les autorice para el 
cobro de los mencionados intereses; 
cuya certificación se facilitará cuan
do se hubiere cumplido en los años 
anteriores con el objeto de la funda
ción, presentando sus presupuestos 
y rindiendo además las cuentas de la 
inversión de los fondos que se les 
hubiesen entregado. De Real orden 
lo digo á V. E. para que comunique 

I las órdenes oportunas.»
Lo que traslado á V. 8. para que 

1 á su ve25 lo haga á esa Junta provÍn* 

cial de Beneficencia á los efectos 
consiguientes sirviéndose además 
disponer su publicación en el «Bo
letín oficial» para conocimiento de 
los interesados.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid 29 Mayo de 1886.—El Di
rector general, Julián de Zugasti.

H - I - • f - 1

CIRCULAR.

Habiéndose recibido en la 
Sección de Contribuciones de 
la Sucursal del Banco de España 
establecida en esta capital en la 
calle Mayor número 8, los reci
bos talonarios de Territorial é 
Industrial para el próximo año 
económico de 1886-87, los Ayun
tamientos de esta provincia pue
den desde luego comisionar per
sona que se presente en dicha 
oficina á recoger las hojas nece
sarias con la debida autoriza
ción; á laque además se acom
pañará una certificación espedida 
por el Secretario de la Corpora
ción y visada por el Sr. Alcalde 
expresiva del número de contri
buyentes comprendidos en el 
repartimiento y matrícula de su 
respectiva localidad,

Logroño 5 de Junio de 1886’ 
—El Delegado de Hacienda, 
Luis Maria de Robes*

Núm. 757,

ANUNCIO.

Por disposición de la Direc
ción general de la Deuda públi
ca circulada con fecha 1.° del ac
tual se admitirán en la Inter
vención de Hacienda de esta 
provincia desde el dia 15 del mes 
actual hasta fin de ^Igosto del 
presente año desde las 9 álas 12 
de la mañana todos los dias no 
feriados el cupón correspondien - 
te al trimestre que vence en l.“ 
de Julio próximo de la Deuda 
perpetua interior ¿y exterior del 
4 por 100 y de amortizable ex
terior al 2 por 100 así como tam
bién las Inscripciones del 4 por 
100 de Corporaciones civiles, 
Establecimientos de Beneficen
cia é Instrucción pública. Ca
bildos, Cofradías, Capellanías y 
demás que para su pago se ha
llen domiciliadas en esta pro
vincia pero esta sin Jimitación 
de tiempo.

Los cupones de las referidas 
rentas deberán presentarse en 
una sola factura y las Inscrip

ciones en dos las cuales se faci
litarán en la misma Dependen
cia previo pago de 15 céntimos 
do peseta por cada una.

No se admitirán otras facturas 
de Cupones é Inscripciones del 
4 por 100 mas que contienen im
presa la fecha del vencim iento, 
rechazando esta oficina las que 
carezcan de este requisito y del 
de estar impresas en papel de 
contabilidad.

Con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 30, párrafo 10 de la 
le}^ del timbre del Estado de 31 
de Diciembre de 1881 todas las 
facturas de presentación de Cu
pones é .Inscripciones que lle
guen ó excedan de 50 pesetas 
deberán tener adherido un sello 
móvil de 10 céntimos de peseta.

Lo que he dispuesto se publi
que por medio de este «Boletín 
oficial» para conocimiento de los 
interesados.

Logroño 7 de Junio de 1886. 
—El Delegado de Hacienda, 
Luis Maria de Robles.

CONTADURIA

DE FONDOS PROVINCIALES 
de 

I^OOKOI^O.

Año económico de 1885-86.

Ales de Oelnbrc d« I9S5

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de 
la carretera provincial de Vi- 
lloslada al empalme con la 
de Soria á Logroño, ejecuta
das por administración bajo 
la dirección del Jefe inte
rino de las carreteras provin
ciales D. Antonio Eizaga du
rante el mes de Octubre últi
mo, que se publica en el Bo

letín OFICIAL en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 
125 de la ley Orgánica Provin
cial de 29 de Agosto de 1882 y 
cuyas cuentas originales se 
encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Diputa
ción.

Ptas. Cts

Personal.
Por 2 jornales á 2‘ pesetas 

satisfechos al peón Pío 
Perez 4 00

Por 16 id á 1’75 id id á va- 
i ríos id id 27 98

Total» .... 31 98
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Importoestonotelasfign^ Z
treinta y una pesetas xioventa
y ocho céntimos.
Losroûo 10 de Mayo de 1886. que estime más procedente, que la O _ fVimi.qinn nrovmcial DO Duede eiiten-

—El Contador de fondos pro
vinciales, Felipe Victoriano Idi- 
goras.-—V." B.", El Presidente 
de la Diputación, Nicanor de 
Rivas.

Coniisiùii provincial.
Sesión «le *1 «Je Agosto «le l#S5.

En la Ciudad de Logroño á veinti
uno de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cinco, siendo la hora de las 
doce de 'la mañana y bajo la presi
dencia del Sr. D. Pedro Uzquiano,se 
reunieron los Señores

IHgíutaíSos.

Urbiola.
Argaiz.
Alonso.

Secretario,
F arias.

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

ANGUNCIANA.—1883.

Reconocido Juan Domingo Bravo 
que tenía solicitada sustitución con 
su hermano José, número 4 del sor
teo de Angunciana y reemplazo de 
1883 y declarado inútil por Don Sa
turnino Palanco y Don Donato Her
nández, se acordó no haber lugar á 
dicha sustituc óu.

Habiendo ingresado en la Congre- ’ 
gación de Presbíteros seculares de 
San Vicente de Paul, Don Timoteo 
Hoyuelos Valiente, natural de Ezca- 
ray, se acordó ponerlo en conocimien
to del Alcalde de dicho pueblo, según 
dispone el último apartado, caso 
5?, artículo 63 de la ley novísima de 
Reclutamiento.

Examinada una comunicación del 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
trasladando otra del Alcalde de Cala
horra en la que esta Autoridad con
sulta si terminada la clasificación de 
soldados de lo.s mozos pertenecientes 
al reemplazoactual(segundode 1885) 
deberá procederse á la revisión de 
excepciones otorgadas en reempla
zos anteriores y 2.® Si dicha revisión 
ha de hacerse tan sólo cuando medie 
reclamación de parte, se acordó sig
nificar al mencionado Alcalde que el 
primer extremo de su consulta halla
se resuelto en el caso 1.® de la circu-

en
Figurando equivocadamente I y de Felix y Plácida respectiva- 
el edicto de este Rectorado I mente, números 2 y 3 del alista-

inserto en el «Boletín oficial» I miento de este año^
de esta provincia de 23 del I clasificación y declaración de sol- 
actual, las Escuelas de Aranda I dados ante este Ayuntamiento, 
de Moncayo y Leciñena como I no obstante haber sido citado al 
de ambos sexos, se advierte á 1 efecto en debida forma con arre- 
Ios aspirantes que son elemen- I glo á la ley, se han instruido los 
tales de niños y deben proveerse oportunos expedientes con su
per sustitución con los sueldos jeción á las disposiciones de los 
que aparecen en el anuncio y artículos 87 y siguientes de la 
emolumentos legales. 1 vigente ley de reemplazos; y por

Lo que de orden del limo, se- I sus resultados les ha declarado 
ñor Rector de este Distrito Uni- prófugos esta Corporación con 
versitario se publica en los «Bo- 1 las condenaciones siguientes de 
letines oficiales del mismo, para gastos, al tenor de las disposi-

lar de 12 del mes actual publicada en * 
la Gaceta de Madrid del día 14 é in- á 
serta en el «Boletín oficial» de la pro- j 
vincia del 18 y el 2.*^ por lo dispuesto 
en el caso 2.’ de la expresada ; circuí- 
lar.

Vista una comunicación del Alcal
de de Rezares consultando si procede 
ser incluido en el alistamiento para 
el próximo reemplazo el mozo José 
Terroba Martínez, á quien se supone 
residente en Ceuta, á cuyo Alcalde 
por conducto del de Cádiz se ha remi
tido la oportuna papeleta de citación 
la cual no ha sido cumplimentada to- 
Úavía, expresando al propio tiempo

de Bezaves, se'scoi’dô significar al Al- 
calue de dicho pueblo que el Apun
tamiento deberá dictar el acuerdo

Comisión provincial no puede enten
der en este asunto por vía de consul
ta, sino en el caso que determina el 
art. 57 de la novísima ley de recluta
miento; y que debe tenerse muy en
cuenta lo dispuesto en el caso 1.* ar
tículo 40 y el primero del CO de la ex
presada ley, según los cuales los mo
zos deben ser incluidos en primer tér-. 
mino en el pueblo donde sus padres 
tengan la residencia.

Examinada otra -comunicación del 
Alcalde de Villanueva de Cameros 
consultando si procede sea incluido 
en el alistamiento para el reemplazo 
próximo el mozo Juan Buenaventura 
González Pardo, que hace unos siete 
años reside con su padre en la Repú
blica Argentina, y si debe ser repu
tado súbdito español, se acordó sig
nificar á dicho Alcalde que el Ayun
tamiento deberá dictar el acuerdo 
que estime oportuno y que la Comi
sión únicamente entenderá en el 
asunto en el caso de que ante ella se 
interponga recurso de alzada contra 
el acuerdo que adopte el Ayuntamien
to, previniéndole que la calidad de 
español tan sólo se pierde por las dos 
causas que determina el apartado 2.® 
caso Vart. 1.® de la constitución del 
Estado.

(Se continuará’)

(le Zaragoza.
Secretaría general.

1.* ÍJíísenanxa.

(Núra. 759.

conocimíento de los interesados, cienes legales.
Zaragoza ‘28 de Mayo de 1886. 1 En tal concepto, se leslhima, 

—El Secretario general, Vicen-1 cita y emplaza para que compa-
te Santandreu Herrando.

12? DE CABALLERIA.

rezcan inmediatamente ámi au
toridad á fin de ser presentado 
ante la Excma. Comisión pro
vincial para su ingreso en la 
Caja respectiva, apercibidos de 
ser tratados en caso contrario 
.con todo el rigor de la ley. Y
por lo que afecta al buen serviDon Amalio Regero Gisasola,. por lo que afecta al buen serví 

Teniente Graduado Alférez ' ció del Estado y cumplimiento

j Hería y Juez Fiscal del mis-
i mo.
I Habiéndose ausentado de 
i y ral (Navarra) pueblo de su na-
turaleza el soldado de dicho Re
gimiento Celestino Garcia Za- 
3alza, que se hallaba con licen
cia ilimitada y á quien estoy su
mariando por el delito de primera 
deserción.

Usando de las facutades que 
conceden las Reales ordenanzas 
en estos casos á los oficiales del 
Ejercito, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer 
edicto al espresado soldado, se
ñalándole el cuartel de Alfonso 
XII de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término 
de treinta dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, 
á dar sus d e s c a r g o s; y de no 
presentarse en el término seña
lado, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Logroño cinco de Junio de 
mil ochocientos ochenta y seis. 
—Amalio Regero.

Anuncios oficiales.

No habióudo comparecido 
los mozos Eulogio Martinez 
Parra y Toribio Garcia Blaz- 
quez, hijos de Pedro y Aniceta

y O del ansia- .----- 7. -o ’
1 4. zi 1 Z. y del mismo tiempo1, al acto de la

tes se sirvan procurar su busca, 
captura y remisión á este Muni
cipio de los mencionados prófu
gos ó su presentación á disposi
ción de la Comisión provincial.

liado en las Casas Consisto
riales de Ventrosa á cuatro de 
Junio de mil ochocientos ochen
ta y seis.—El Alcalde, Domin
go Martinez.—Por su mandado, 
Fructuoso Adán, Secretario.

Nùm. 755.

ALCALDIA DE AGONCILLO.

Habiendo desaparecido de la 
Dehesado esta villa, tres gana
dos menores de las señas que se 
expresan á continuación, espe
ro de los Sres. Alcaldes y Guar
dia civil, procedan á la busca de 
las mismas, y caso de ser en
contradas, las entregarán á don 
Antonio Gutierrez Royo, veci
no de esta villa, á quien, perte
necen, el que abonará los gastos 
de manutención y conducion á 
esta localidad.

Agoncillo 7 de Junio de 1886 
—El Alcalde P. A., Pantaleon 
Royo.

Señas de la burra.

De 9 é 10 años, pelo negro, 
alzada 5 y ll2 cuartas, herrada 
de las dos patas primeras y una 
rota, pisa con la ranilla, tiene 
una cicatriz en el pescuezo del 
lado izquierdo.,

Lleva una cria de pelo 'largo 
castaño, de año y medio.

Otra bocha negra, pelo largo

AYUíNTAMIENTO DE YÉCORA 
(Rioja Alavesa.)

Se halla vacante la plaza de 
Veterinario de esta villa con la 
dotación anual de cincuenta fa
negas de trigo de buena calidad 
pagadas por los vecinos asocia
dos por trimestres vencidos con 
obligación de desempeñar el 
agraciado el cargo de Inspector 
de carnes por cuyo concepto 
percibirá de los fondos munici
pales la cantidad de veinticinco 
pesetas.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes acompañadas do 
la copia del titulo al Alcalde que 
suscribe en término de veinte 
dias á contar desde el en que 
este anuncio sea inserto en el 
«Boletín oficial».

Yécora 4 de Mayo de 1886,SÍ=l 
' El Alcalde, Antonio Echaza-

Porta del Regimiento Drago- de las leyes, ruego y encargo á rreta. 
nes de Lusitania 12 de Caba- todas las autoridades y sus agen-
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ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPDESTOS.
r

Anuncios

RELACIÓN de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Mayo por 
compradores de Bienes Nacionales con expresión de las tincas, sngetos que las poseen, plazos 
que cada uno adeuda c importe del débito.

nuaciofl.

Número 

del 
pagaré.

NOMBRES. RESIDENCIA ■

? 
*
C»
o 
W o
V

-- æj:__

Clase.

Plazos
que 

adeudan

.1------—------- ---------------

VENCIMIENTO. IMPORTE.

Dia. Mes. Ait Pesetas. Ceats.

Ó45.5 Marcelino Roca Foncea Clero Rastic* 17 19 1886 11 38
6450 Claudio Montes Nestares. 21 6 »
6457 León Mahave Cañas. 82 63
6458 Fabian Matute Canillas. 50 38
6459 Raimundo Epila T. de Cameros 5 63
6460 Epifanio Larios Nestares. 6 25
6461 Telesibro Gomez Foncea 27 26 75
6462 Domingo Vallejo id. 54 »
6463 Benito Bergado id. 12 75
6464 Idem. id. 11 87
6465 Eulogio Gomez id. 25 25
6466 Idem. id. 6 >
6468 Julian Larrea Hervías. 17 25
6469 Francisco Izquierdo Entrena. 2 50
5470 Eusebio Gonzalo Zorraquin, 28 53 75
6471 Tiburcio Altuzarra id. 18 88
6473 Patricio Santa María Ezcaray. 8 »
6474 Braulio Santa María id. 16 88
6475 Idem. id. 5 >
6476 Idem. id. 10 »
6746 José de Erizas Arnedo. 16 3 35 »
6747 Idem. id. 15 50
6749 Gregorio Saenz Canillas. 10 13 80
6750 Idem. id. 12 60
6751 Idem. id. 11 55
6752 Lucas xlrrate Zarraton 35 >
6753 Idem. id. 10 05
6754 Guillermo Ruiz id. 37 62
6755 Idem. Calahorra 10 87
6756 Isidoro Cervia id. 101 37
6757 Lino Moreno Arnedillo, 12 10 05
6758 Idem. id. 25 10
6759 Idem. id. 20 »
6760 Idem. id. 9 60
6761 Idem. id. 34 95
6763 Idem. id. 15 75
6765 Andres Marin Calahorra. 15 50 >
6766 Bernardino Breton Aldeanueva 56 25
6767 Idem. id. 22 9 25 .
6768 Fructuoso Marcilla id. 23 18 75
6769 Manuel Llórente Rincon de Soto. . 24 100 50
6470 Idem. id. .i 13 »
6771 Idem. id. 20 25
6774 Pedro Ocon Aldeanueva de E, 91 »
6776 Lino Moreno Arnedillo. 26 14 25
6777 Idem. id. 11 05
6778 Idem. id. 16 65
6779 Idem. id. 15 05
6781 Florencio de Fe Rincon de Soto. 257 50
6782 Emeterio Gonzalez Canales. 3 50
6923 Francisco Benito Leiva. 15 6 20 »
6924 Idem. id. 20 »
6926 Idem. id. 8 60
6927 Isidro Ruiz id. 13 50
6928 Francisco Benito id. 16 25 25
6930 Adrian Chavarri id. 29 5~ 15
6931 Manuel Dabalos id. 7 50
6932 Manuel Lopez id. 8 05

'6933 Idem. id. 6 >
6993 Eladio Tobia Bañares. 12 31 62 65
7002 Idem. id. 150 20
7008 Domingo Llarigay Cortijo. 11 8 55
7009 Lucas Rodrígañez Logroño 11 28 15
7017 Saturnino Daroca Hornos. 10 16 987 94
7018 Idem. id. 235 40
7019 Idem. id. 162 43
7053 Juan Ruiz S, Millan Yécora. 9 6 50 25
70.54 Segundo Riano id. 10 30 >
7066 Manuel Menan Haro 24 10 13
7067 Idem. id. 43 *
1207 Vicente Ruiz Castañares de R, Propio 15 62 40
205 Manuel Angulo Santo Domingo Clero. Urban* 20 6 67 50

(Continuará*)

SECRETAMOS.
En esta Imprenta se halla á 

disposición de los Ayuntamien
tos los impresos necesarios para 
la contribución territorial y 
apéndice al amillaramiento; to
dos estos impresos están confec
cionados con arreglo al nuevo 
modelo é instrucción.

i LOS SBES.

En la encuadernación y cen
tro de suscriciones de

CIPRIANO GARCÍA, 
Mercado 152, frente al Ayunta
miento, Logroño, se ha recibido 
unagran partida de pergamino, 
exprofesn para la encuaderna
ción de Protoeolos.

Todo el que desee que dicha 
operación se practique en su ca
sa, puede avisar á este centro 
y se servirá á domicilio.

REPARTIMlEVrOS 
de tes*r¡<oríal, rcfundieióii de 
los ainillaraniieníos y cuentas 

municipales.

Se encargan de'su confección 
los activos Agentes de Negocios 
Sres. Mateo y Herinosilla, San 
Blas, 5, principal, Logroño.

CiiBias en vesita de 4 á 40 
cántaras de cabida y á precios 
económicos. Han contenido 
coñac y vino.

También se hace de untílburi 
propio para un ganado peque 
ño.

Darán razón en el café Suizo.

Se vende ó arrienda el 
parador de Vista S&ermo- 
sa, sito en Lardero, carretera 
de Logroño á Soria.

Para tratar, dirigirse á Valero 
Urbina en el citado parador.

Imp. de Francisco M. Zaporta r-LogroñQ.
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